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En primer lugar, es conveniente tener en cuenta las siguientes definiciones:  
 

a) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia o ámbito.  

b) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada 
materia o ámbito.  

c) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias 
específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de 
aprendizaje.  

 
Los saberes básicos, las competencias específicas y los criterios de evaluación vienen 
determinados en los anexos de la Orden de 30 de mayo de 2023 de secundaria.  

 
d) Criterio de calificación: pauta que establece la relación entre los distintos niveles de 

logro esperados de los criterios de evaluación y la calificación del alumnado. 
e) Procedimiento de evaluación: los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, 

cuándo y mediante qué técnicas y con qué instrumentos se obtendrá la calificación. Son 
los procedimientos los que determinan el modo de proceder en la evaluación y fijan las 
técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso evaluador. 

f) Sesiones de evaluación continua o de seguimiento: las reuniones del equipo docente 
de cada grupo, coordinadas por el tutor/a con la finalidad de intercambiar información 
sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada 
y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Estas 
sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. Tras 
estas evaluaciones se adjuntarán al punto de recogida de Ipasen los boletines de notas, 
que tendrán carácter informativo del progreso educativo del alumno/a. 

g) Sesión de evaluación ordinaria: la reunión del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por el tutor/a, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. En 
esta sesión se adoptarán decisiones sobre la promoción del alumnado de manera 
consensuada y colegiada. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo. 
Los boletines serán adjuntados al punto de recogida de Ipasen, teniendo las familias dos 
días de plazo para solicitar aclaraciones y/o revisiones de las calificaciones y/o de la 
decisión sobre la promoción. 

 
En este documento se detallan por ámbitos propios del Programa de diversificación curricular: 
 

1. Las competencias específicas y los criterios de evaluación. 
2. Los criterios de calificación. 
3. Los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 
Para obtener información de las materias que no son ámbitos propios de este programa deben 
acceder al documento “Información relativa a la evaluación de 4º ESO” 
 
Al final del documento se detallan los criterios de titulación propios del PDC. 
 
 
 
 
 



      4º ESO DIVERSIFICACIÓN - ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad  
Autónoma  de  Andalucía,  “la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua, 
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y  
será  un  instrumento  para  la  mejora  tanto  de  los  procesos  de  enseñanza  como  de  los  procesos  de 
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los 
cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas”. 
Las competencias específicas, definidas como los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en  
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito, son 
un elemento de unión entre el Perfil de salida del alumnado, por una parte, y los saberes básicos y los  
criterios de evaluación por otra. 
Los criterios de evaluación indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o  
actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento  
determinado de su proceso de aprendizaje. 
Se  incluyen  a  continuación  las  competencias  específicas  correspondientes  a  la  materia  de  Ámbito 
Lingüístico  y  Social  en  2º  de  Diversificación  y  los  criterios  de  evaluación  que  determinan  el  grado de 
desempeño de cada una: 

1. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº1:
Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y  
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del  
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el  
origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando las variedades dialectales como el andaluz,  
para   favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y  
solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la  
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de  
forma  empática  y  respetuosa  hacia  los  hablantes  de  cualquier  lengua  extranjera,  en  situaciones  
interculturales y en cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales 
que  dificulten  la  comunicación  y  la  convivencia.
1.2.  Utilizar  la  lengua propia y la  extranjera para desarrollar  una actitud de respeto,  indagando en los 
derechos  lingüísticos  individuales  y  colectivos,  valorando  críticamente  expresiones  interculturales  en 
relación  con  los  derechos  humanos,  fomentando progresivamente  el  interés  por  el  desarrollo  de  una  
cultura compartida y por unos valores democráticos y ecosociales.

2. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº2:
Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera, expresados 
de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para 
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las  
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas  
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera,  graduando la  
dificultad  en  torno  a  las  dos  lenguas  y  tanto  en  soportes  analógicos  como  digitales,  interpretando  
elementos no verbales y avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más 
complejas  en  lengua  castellana.
2.2.  Interpretar  y  valorar  el  contenido  de  los  textos  orales,  escritos  y  multimodales,  de  manera  
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con  
temas de relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos 



literarios,  valorando  en  lengua  castellana  la  idoneidad  del  canal  y  los  procedimientos  para  evitar  la  
manipulación y la desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa,  
basándonos en el ámbito contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables.

3. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº3:
Producir textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera con creciente autonomía, 
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de 
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales.

3.1. Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y  
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con 
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes,  con el  fin de  
narrar,  explicar,  argumentar  e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
3.2. Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en 
lengua  extranjera,  de  forma  individual  y  grupal,  atendiendo  a  la  escucha  activa  y  a  la  cooperación 
conversacional,  apoyándose  en  recursos  tales  como  la  repetición,  el  ritmo  o  el  lenguaje  no  verbal,  
aumentando progresivamente la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones,  
resúmenes y finalizar la comunicación de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por  
la cortesía lingüística, así como por las diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones  
de las y los interlocutores.

4. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº4:
Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas 
de comprensión para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses 
comunicativos diversos.

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención 
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como  
comprender  e  interpretar  textos  breves  y  sencillos  en  lengua  extranjera  sobre  temas  frecuentes  y  
cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y  
en la lengua estándar.
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en  
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los  
procedimientos  comunicativos  empleados  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el  sentido general,  la  información esencial  y  los  
detalles más relevantes.

5. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº5:
Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua 
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera, usando 
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y 
dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la 
cohesión social.

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la  
situación comunicativa,  destinatario,  propósito  y canal;  redactar  borradores  y revisarlos  con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con  
el registro adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos 
breves,  sencillos  y  comprensibles  adecuados  a  la  situación  comunicativa  propuesta,  sobre  asuntos 



cotidianos  y  frecuentes  de  relevancia  para  el  alumnado  y  próximos  a  su  experiencia.
5.2. Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos 
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de 
estilo,  con  precisión  léxica  y  corrección  ortográfica  y  gramatical  de  manera  que  sean  comprensibles,  
coherentes  y  adecuados a  las  intenciones comunicativas,  las  características  contextuales  y  la  tipología  
textual,  usando con ayuda los  recursos  físicos  o  digitales  más adecuados en función de la  tarea y  las  
necesidades  de  cada  momento  e  incorporando  y  utilizando  adecuadamente  términos,  conceptos  y  
acontecimientos relacionados con geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales.

6. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº6:
Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, 
sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando 
su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la cohesión social.

6.1. Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando  
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos  
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura;  así  como identificar,  valorar  y  mostrar  interés  por  los  principales  problemas que afectan a  la  
sociedad,  adoptando  una  posición  crítica  hacia  los  mismos.
6.2. Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del  
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos  
propios en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de  
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de  
manera dirigida en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal  o social a  
partir de la información seleccionada.

7. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº7:
Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad 
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas, 
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad 
lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la 
convivencia y la cooperación.

7.1.  Analizar  de  manera  crítica  obras  de  distintas  manifestaciones  artísticas,  tanto  nacionales  como 
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la  
cooperación,  mostrando  la  implicación  y  la  respuesta  personal.
7.2. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales  
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,  
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas 
de  solución  a  aquellos  factores  socioculturales  que  dificulten  la  comunicación  y  la  convivencia.
7.3.  Identificar  e  interpretar  la  conexión  de  España  y  Andalucía  con  los  grandes  procesos  históricos,  
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual.

8. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº8:
Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología 
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en 
lengua castellana y en lengua extranjera.

8.1. Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua  
extranjera,  reflexionando sobre su funcionamiento, con el  fin de mejorar las situaciones comunicativas 
cotidianas.
8.2.  Utilizar  un  metalenguaje  específico,  en  lengua  castellana  y  en  lengua  extranjera,  para  explicar  y  



argumentar  la  interrelación entre el  propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones 
comunicativas  cotidianas,  consultando  de  manera  autónoma  diccionarios,  manuales  y  gramáticas.
8.3. Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y  
escrito,  en  lengua  castellana  y  en  lengua  extranjera,  realizando  actividades  de  autoevaluación  y 
coevaluación como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o 
digital.

9. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº9:
Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en 
práctica en situaciones cotidianas de convivencia junto con estrategias de resolución de conflictos, de 
igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.

9.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a 
lo  largo  de  la  historia,  destacando  las  actitudes  pacíficas  y  tolerantes  que  favorecen  la  convivencia 
democrática.
9.2. Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión,  
explicación  y  producción  de  mensajes  que  respeten  los  derechos  humanos,  la  igualdad  y  un  uso  no 
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso.

10. COMPETENCIA ESPECÍFICA Nº10:
Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos, 
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno.

10.1. Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a  
través  del  concepto  de  paisaje  y  sus  elementos,  reflexionando  sobre  la  evolución  de  los  ciclos  
demográficos.
10.2. Conocer,  promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y  
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

Como indica el  artículo 10.7 de la  Orden de 30 de mayo de 2023, “Para garantizar la  objetividad y la  
transparencia,al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los  
criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores,  
así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación”.
La  evaluación de  Ámbito Lingüístico  y  Social  de  4º  ESO DIVERSIFICACIÓN tomará  como referentes  los  
criterios de evaluación, establecidos en el anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo de 2023 y que  
se  especifican en el  apartado 11 de esta  programación,  a  través  de los  cuales  se  medirá  el  grado de  
consecución de las competencias específicas. 
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
calificación,  promoción y  titulación incluidos  en el  Proyecto educativo del  Centro.  La  calificación de la  
materia se establecerá tomando como referencia la superación de las competencias específicas asociadas a  
la  misma.  Para  ello,  se  tendrán como referentes  los  criterios  de evaluación,  a  través  de los  cuales  se 
valorará el grado de desempeño de las competencias específicas. 

Puesto que el proceso de evaluación se entiende de forma continua podemos distinguir en él varias fases:
1. Evaluación inicial. Es una primera evaluación que tiene carácter diagnóstico y se realiza al principio de un
programa  de  aprendizaje,  como  en  el  inicio  del  curso  escolar.  Esta  será  el  punto  de  partida  para  la  
formulación de la programación de aula. Este diagnóstico se realizará durante el primer mes del curso y se 
basará en la observación directa por parte del profesorado, pudiéndose realizar diferentes pruebas que nos  
indiquen el punto de partida y la competencia comunicativa del alumnado. Esta evaluación inicial recoge 
información  relevante  del  alumno,  que  nos  ayuda  a  determinar  las  necesidades  educativas,  así  como 



información sobre el entorno en el que se desenvuelve y conocer qué aspectos favorecen o dificultan el  
proceso de enseñanza-aprendizaje. 
2.  Evaluación  formativa  o  procesual.  Donde  se  valorará  el  proceso  de  aprendizaje  de  los  alumnos, 
entendiendo  que  una  valoración  positiva  significa  que  el  alumno ha  alcanzado el  suficiente  grado de  
desarrollo de las competencias educativas y de los objetivos de la materia en cuestión. Cuando el progreso  
de un alumno no responda a los objetivos programados, se podrán adoptar las medidas oportunas de  
refuerzo educativo para intentar que el alumno pueda alcanzarlos. Su función es mejorar una intervención  
en un momento determinado,  y  en concreto,  permite  valorar  si  la  planificación se  está  realizando de 
acuerdo con lo planeado. 
3. Evaluación sumativa o final. Promueve que se obtenga un juicio global del grado de avance en el logro 
de los aprendizajes esperados de cada alumno, al concluir una situación de aprendizaje, un trimestre o al  
término  del  curso  escolar.  Se  basa  en  la  recolección  de  información  acerca  de  los  resultados  de  los  
alumnos, así como de los procesos, las estrategias y las actividades que ha utilizado el docente y le han 
permitido llegar a dichos resultados.

A finales de cada trimestre, se valorará la labor que el alumno haya realizado, donde se reflejará si  el  
alumno o alumna ha superado los criterios de evaluación y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición  
de las competencias correspondientes. La evaluación sumativa o final  supondrá la media aritmética de  
todos los criterios de evaluación establecidos en el currículo para 4º de ESO de Diversificación. 
La evaluación se entiende como un proceso continuo y acumulativo. La evaluación de cada trimestre será la  
media  aritmética  de  todos  los  criterios  evaluables  de  las  unidades  trabajadas.  La  primera  y  segunda 
evaluaciones son informativas. 
La primera evaluación será el resultado de la media aritmética de los criterios evaluables en esa evaluación.  
La segunda evaluación será el resultado de la media aritmética de la primera y segunda evaluaciones. La  
tercera evaluación y final se establecerá con la media aritmética de todos los criterios trabajados en el  
curso. Se tendrán en cuenta la adquisición de las competencias generales. Con aquellos criterios que se 
evalúen más de una vez, la nota de éstos será el resultado de la media de dicho criterio.

En  cuanto  a  la  recuperación  de  los  criterios  pendientes  de  evaluación  positiva,  se  establece  
prioritariamente una recuperación en cada trimestre y una complementaria en junio, que englobará las tres  
evaluaciones. Las dos últimas semanas del curso se dedicarán de forma activa a la recuperación de dichos 
criterios no superados.
En cuanto a la evaluación de las lecturas obligatorias, se tendrá muy en cuenta la participación y el interés
mostrado en la clase y se podrán utilizar distintos instrumentos de evaluación: una prueba escrita específica 
en la que pueden formularse preguntas sobre cuestiones referentes al autor, al género, a la temática, etc.;  
o bien puede pedirse al alumno que realice un resumen del argumento, que sitúe un fragmento dentro de  
la obra en cuestión refiriendo lo que sucede antes y después, o que señale los personajes que aparecen, el  
lugar y el tiempo en el que se desarrolla la escena elegida. Asimismo, las lecturas voluntarias realizadas por 
los alumnos, serán evaluadas mediante la realización de un trabajo de lectura o una entrevista personal con  
su profesor/a en los que el alumno/a demostrará el conocimiento global de la obra. 

Materia pendiente del año pasado: El alumnado que no consiga superar la materia en la convocatoria 
ordinaria, y por tanto, tenga la asignatura del curso o cursos anteriores pendiente, tendrá la oportunidad  
de superar de nuevo la materia durante el presente curso si aprueba el ámbito lingüístico y social de 4º de  
ESO en la evaluación ordinaria.

3. INSTRUMENTOS  Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.

Los instrumentos de evaluación valorarán los criterios de evaluación de forma progresiva y será al finalizar 
el curso académico cuando se valorará la mayor o menor consecución de todos ellos: pruebas escritas,  
escalas de observación, rúbricas o portfolios, cuaderno del profesor (en papel o digital) con sus anotaciones  
diarias, observaciones del profesor sobre la participación del alumno, pruebas específicas orales y escritas  
sobre los saberes básicos,  trabajos de investigación, trabajos monográficos (estos pueden realizarse de 
manera individual o en grupo), composición de textos escritos que deben realizarse en el marco de cada 



unidad, descripciones, cartas, noticias cuestionarios o trabajos de cada libro leído, entrevistas orales, etc.,  
ajustados a los  criterios  de evaluación de las  diferentes  materias  y  a  las  características  específicas del  
alumnado.
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ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO – DIVERSIFICACIÓN 4º ESO 

1. Saberes básicos. 

A. Sentido numérico. 
ACT.2.A.1. Educación financiera. 
ACT.2.A.1.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos. 
ACT.2.A.1.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las 
relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos 
cotidianos. 

 
D. Sentido algebraico. 
ACT.2.D.1. Patrones. 
ACT.2.D.1.1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas 
estructuras en casos sencillos. 
ACT.2.D.1.2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y 
regularidades sencillas y su generalización. 
ACT.2.D.2. Modelo matemático. 
ACT.2.D.2.1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 
matemáticas y el lenguaje algebraico.  
ACT.2.D.2.2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana 
una vez modelizada. 
ACT.2.D.3. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas. 
ACT.2.D.4. Igualdad y desigualdad. 
ACT.2.D.4.1. Uso  del  álgebra  simbólica  para  representar relaciones lineales y cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 
ACT.2.D.4.2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la 
resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
ACT.2.D.4.3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la 
vida cotidiana. 
ACT.2.D.4.4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología. 
ACT.2.D.5. Relaciones y funciones. 
ACT.2.D.5.1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una 
relación. 
ACT.2.D.5.2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus 
propiedades a partir de tablas, gráficas o expresiones algebraicas. 
ACT.2.D.5.3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 
determinación de la clase o clases de funciones que la modelizan. 
ACT.2.D.5.4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones 
matemáticas. 
ACT.2.D.5.5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de 
diferentes representaciones simbólicas. 
ACT.2.D.6. Pensamiento computacional. 
ACT.2.D.6.1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 
situaciones. 
ACT.2.D.6.2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos. 
ACT.2.D.6.3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y 
otras herramientas. 

 
 
 
E. Sentido estocástico. 
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ACT.2.E.1. Distribución. 
ACT.2.E.1.1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, 
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas. 
ACT.2.E.1.2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que 
involucran una sola variable. 
ACT.2.E.1.3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante diferentes 
tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps) para averiguar cómo se distribuyen los datos, 
interpretando esos datos y obteniendo conclusiones razonadas. ACT.2.E.1.4. Interpretación 
de las medidas de centralización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de 
estudio, y cálculo de la medida de centralización más adecuada. 
ACT.2.E.1.5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de 
centralización y dispersión. 
ACT.2.E.1.6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los 

datos. 
ACT.2.E.1.7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de centralización 

y dispersión en situaciones reales.  

ACT.2.E.2. Inferencia. 
ACT.2.E.2.1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de interés 

de una población. 
ACT.2.E.2.2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas. 
ACT.2.E.2.3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos con el 
fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. 
ACT.2.E.3. Predictibilidad e incertidumbre. 
ACT.2.E.3.1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. 
ACT.2.E.3.2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de 
experimentos aleatorios. 
ACT.2.E.3.3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas simples de 
recuento. 
ACT.2.E.3.4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto de 
frecuencia relativa. 
ACT.2.E.3.5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el 
comportamiento de fenómenos aleatorios. 

 
F. Sentido socioafectivo. 
ACT.2.F.1. Creencias, actitudes y emociones. 
ACT.2.F.1.1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el 
aprendizaje de las matemáticas. 
ACT.2.F.1.2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la 
autoconciencia y la autorregulación. 
ACT.2.F.1.3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia 
cuando sea necesario y transformar el error en una oportunidad de aprendizaje. 
ACT.2.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones. 
ACT.2.F.2.1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de 
conductas empáticas y estrategias para la gestión de conflictos. 
ACT.2.F.2.2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 
problemáticas. 
ACT.2.F.3. Inclusión, respeto y diversidad. 
ACT.2.F.3.1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el 
aula y en la sociedad. 
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ACT.2.F.3.2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 

 
G. Las destrezas científicas básicas. 

ACT.2.G.1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la 
comprobaciónexperimental de las mismas. 
ACT.2.G.2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la experimentación, la 
indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento lógico- matemático, 
reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias 
válidas sobre la base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que 
vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 
ACT.2.G.3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la 
naturaleza y métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales, así como 
métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación y causalidad. 
ACT.2.G.4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, sustancias y 
herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para asegurar la 
conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el 
medioambiente. 
ACT.2.G.5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de 
unidades y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 
ACT.2.G.6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes 
formatos y a partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que 
el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 
ACT.2.G.7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. 
La ciencia en Andalucía. 
ACT.2.G.8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de 
ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e 
inclusión. 

 
H. La materia. 
ACT.2.H.1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para 
explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la formación 
de mezclas y disoluciones. 
ACT.2.H.2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para 
conocer y describir sus propiedades, composición y clasificación. 

ACT.2.H.3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para 
entender la formación de iones, laexistencia de isótopos y sus propiedades, el desarrollo 
histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica. 
ACT.2.H.4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su 
formación y sus propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la cantidad de 
materia. ACT.2.H.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la 
formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 
binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

 
I. La energía. 
ACT.2.I.1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y 
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sus aplicaciones a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para 
la experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica, con o 
sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta 
juega en el avance de la investigación científica. 
ACT.2.I.2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso 
doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones entre 
ellas. 
ACT.2.I.3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad 
a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. Energías 
renovables en Andalucía. 
ACT.2.I.4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída 
de los cuerpos y el movimiento orbital, para interpretar y explicar situaciones cotidianas. 
ACT.2.I.5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la 
obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro 
energético y la conservación sostenible del medioambiente. 

 
J. La interacción. 
ACT.2.J.1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado 
de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los 
cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 
ACT.2.J.2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y 
de laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de 
las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 

 
K. El cambio. 

ACT.2.K.1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 
materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las consecuencias que 
tienen. ACT.2.K.2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y 
microscópico para explicar las relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y 
la sociedad. 
ACT.2.K.3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones 
definidas, para utilizarlas como evidencias experimentales que permitan validar el modelo 
atómico-molecular de la materia. 
ACT.2.K.4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su 
evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de problemas 
actuales por parte de la ciencia. 

 
L. Geología. 
ACT.2.L.1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral. ACT.2.L.2. Estrategias de 
clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. 
ACT.2.L.3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno. 
ACT.2.L.4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de 
objetos cotidianos. 
ACT.2.L.5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera. 
ACT.2.L.6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo 
de la vida. 
ACT.2.L.7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía 
interna de la Tierra. 
ACT.2.L.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de 
los agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y 
sedimentación en distintos ambientes. 
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ACT.2.L.9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención. 

 

2.  RELACIONES CURRICULARES. 

 
 
Competencias específicas 

Ámbito Científico - Tecnológico  

Criterios de evaluación Saberes básicos 

1. Reconocer situaciones susceptibles de ser 
abordadas en términos matemáticos, 
formular preguntas que conlleven al 
planteamiento de problemas y analizar las 
posibles soluciones usando diferentes 
saberes, representaciones técnicas y 
herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar 
la adquisición de conceptos y estrategias 
matemáticas. 

STEM1, STEM2, STEM4, CD2, 

CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

1.1. Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas 
y resueltas mediante 
herramientas y estrategias 
matemáticas, plateando 
diferentes variants, 
modificando alguno de sus 
datos o alguna condición del 
problema y proporcionando 
una representación 
matemática adecuada. 

ACT.2.D.5.1. 
ACT.2.D.5.2. 
ACT.2.D.6.1. 

   

 1.2. Comprobar la validez de 
las soluciones a un problema 
desde un punto de vista lógico-
matemático, verbalizando de 
forma clara y concisa el 
procedimiento seguido y 
elaborar las respuestas 
evaluando su alcance, 
repercussion y coherencia en 
su contexto.  

ACT.2.A.1.1. 
ACT.2.A.1.2. 
ACT.2.D.4.4. 
ACT.2.F.3.2. 

2. Reconocer y utilizar cone- xiones entre 
los diferentes elementos matemáticos in- 
terconectando conceptos y procedimientos 
para desarro- llar una visión de las mate- 
máticas como un todo inte- grado. 

 

STEM1, CD1, CD2, CE1. 

2.1. Reconocer y usar las 
relaciones entre los 
conocimientos y experien cias 
matemáticas for mando un 
todo coheren te, reconociendo 
y utilizando las conexiones en 
tre ideas matemáticas en la 
resolución de problemas. 

ACT.2.D.2.1. 

ACT.2.D.2.2. 

ACT.2.E.1.6. 

ACT.2.J.1. 
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 2.2. Realizar conexiones entre 
diferentes procesos 
matemáticos aplicando 
conocimientos y  experiencias, 
enlazando las nuevas ideas 
matemáticas con ideas pre- 
vias. 

ACT.2.D.3. 

ACT.2.D.2.2. 

ACT.2.E.3.5. 

3. Comprender cómo las ciencias se 
generan a partir de una construcción 
colectiva en continua evolución, inte- 
rrelacionando conceptos y procedimientos 
para obtener resultados que repercutan en 
el avance tecnológico, econó- mico, 
ambiental y social. 

 

CP1, STEM2, STEM3, STEM5, CD1, CD4, , 
CCEC1. 

3.1. Establecer conexio nes 
entre el mundo real y las 
matemáticas usando los 
procesos inherentes a la 
investigación cientí fica y 
matemática: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir, 
aplicando distintos 
procedimientos en la 
resolución de pro blemas en 
situaciones diversas. 

ACT.2.E.1.2. 

ACT.2.E.2.1. 

ACT.2.E.3.4. 

3.2. Analizar conexiones 
coherentes en el entorno 
próximo, entre las necesidades 
tecnológicas, ambientales, 
económi cas y sociales más 
importantes que demanda la 
sociedad para recono cer la 
capacidad de la ciencia para 
darle solución a situaciones de 
la vida cotidiana. 

ACT.2.D.2.2. 

ACT.2.D.4.1. 

ACT.2.G.5. 

ACT.2.G.6. 

ACT.2.I.3. 

3.3. Reconocer en diferentes 
contextos (personal, escolar, 
social, cien tífico y 
humanístico), có mo a lo largo 
de la histo ria, la ciencia ha 
mostra do un proceso construc 
tivo permanente y su 
aportación al progreso de la  
humanidad debido a su 
interacción con la tecnología, la 
sociedad y  el medioambiente. 

ACT.2.A.1.2. 

ACT.2.D.2.2. 

ACT.2.D.4.1. 

ACT.2.G.5. 

ACT.2.G.6. 

4. Desarrollar destrezas per- sonales, 
identificando y ges tionando emociones, 
ponien do en práctica estrategias de 
aceptación del error como parte del 

4.1. Gestionar las emociones 
propias y desarro llar el 
autoconcepto ma temático 
como herramienta, generando 

ACT.2.F.1.2. 
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proceso de aprendizaje y adaptándose ante 
si tuaciones de incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la consecución de 
objeti- vos y el disfrute en el aprendizaje de 
las ciencias. 

 

STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CE2, CE3. 

ex pectativas positivas ante 
nuevos retos, pensando de 
forma crítica y creati va, 
adaptándose ante la 
incertidumbre y recono ciendo 
fuentes de estrés. 

4.2. Mostrar una actitud 
positiva, proactiva y 
perseverante, aceptando la 
crítica razonada, el error y las 
conclusiones de las 
autoevaluaciones como 
elementos necesarios para 
hacer frente a las di ferentes 
situaciones de aprendizaje de 
las mate máticas. 

ACT.2.F.1.1. 

ACT.2.F.1.3. 

ACT.2.F.2.2. 

5. Analizar los elementos de un paisaje 
concreto utilizando conocimientos sobre 
geo logía y ciencias de la Tierra para explicar 
la historia y la dinámica del relieve e identi 
ficar posibles riesgos natura les. 

 

STEM2, STEM4, STEM5, CC4 y CE1. 

5.1. Interpretar el paisaje 
analizando el origen, relación y 
evolución integrada de sus 
elementos, entendiendo los 
procesos geológicos que lo han 
formado y los funda mentos 
que determinan su dinámica. 

ACT.2.L.7. 

ACT.2.L.8. 

5.2. Analizar los elemen tos del 
paisaje, determi nando de 
forma crítica el valor de sus 
recursos, el impacto ambiental 
y los riesgos naturales deriva 
dos de determinadas acciones 
humanas pasadas, presentes y 
futuras. 

ACT.2.G.3. 

ACT.1.L.5. 

ACT.1.L.6. 

6. Interpretar y comprender problemas de 
la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del entorno, aplicando 
diferentes estrategias (como la 
modelización) y formas de ra zonamiento 
(basado en leyes y teorías científicas 
adecua- das), para obtener soluciones y 
aplicarlas a la mejora de la realidad cercana 
y la calidad de vida humana. 

 

6.1. Interpretar y comprender 
problemas matemáticos 
complejos de la vida cotidiana 
y fenó menos fisicoquímicos, 
organizando y analizando los 
datos dados, esta- bleciendo 
relaciones entre ellos, 
comprendiendo las preguntas 
formula das y explicarlos en tér 
minos básicos de los principios, 
teorías y leyes  científicas. 

ACT.2.E.1.1. 

ACT.2.E.3.1. 

ACT.2.E.3.2. 

ACT.2.H.1. 

ACT.2.H.2. 

ACT.2.H.3. 

ACT.2.K.2. 
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CCL1, STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, 
CPSAA4, CE3. 

6.2. Expresar problemas 
matemáticos complejos o 
fenómenos fisicoquí micos, con 
coherencia y  corrección 
utilizando al menos dos 
soportes y dos medios de 
comunicación, elaborando 
representaciones matemáticas 
utilizando herramientas de 
interpretación y modelización 
como expresiones simbólicas o 
gráficas. 

ACT.2.E.1.4. 

ACT.2.E.1.5. 

ACT.2.E.2.2. 

ACT.2.H.1. 

ACT.2.K.2. 

ACT.1.G.5. 

ACT.1.G.6. 

6.3. Reconocer y descri bir en 
el entorno inmediato 
situaciones proble máticas 
reales de índole científica de 
diversa complejidad y empren 
der iniciativas que pue- dan 
contribuir a su solu- ción, 
aplicando herramientas y 
estrategias  apropiadas de las 
mate máticas y las ciencias, 
buscando un impacto en  la 
sociedad. 

ACT.2.D.4.2. 

ACT.2.E.3.3. 

ACT.2.G.1. 

ACT.2.I.2. 

ACT.2.I.3. 

6.4. Resolver problemas 
matemáticos y fisicoquí micos 
de diversa complejidad 
movilizando los conocimientos 
necesa rios, aplicando las 
teorías y leyes científicas, 
razonando los procedi- 
mientos, expresando 
adecuadamente los resultados 
y aceptando el error como 
parte del pro ceso. 

ACT.2.E.1.7. 

ACT.2.F.1.3. 

ACT.2.G.4. 

7. Planificar y desarrollar pro yectos de 
investigación, si guiendo los pasos de la 
meto dología científica (formulando 
preguntas, conjeturas e hi pótesis, 
explicándolas a tra vés de la 
experimentación, indagación o búsqueda de 
evidencias), cooperando y de forma 
autónoma, para desa rrollar el 
razonamiento, el co nocimiento y las 
destrezas científicas. 

7.1. Analizar preguntas e 
hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrasta das, a 
través de la inda gación, la 
deducción, el  trabajo 
experimental y el 
razonamiento lógico-
matemático, utilizando 
métodos científicos, 
intentando explicar fenómenos 
del entorno cercano, y realizar 

ACT.2.I.1. 

ACT.2.I.2. 

ACT.2.I.5. 

ACT.2.G.1. 

ACT.2.G.2. 

ACT.2.H.4. 

ACT.2.K1. 



 

9 
 

 

CCL1, CCL3, CP1, STEM1, STEM2, STEM3, 
STEM4, CD1, CD2, CD3, CPSAA4, CE1, 
CCEC3. 

predicciones sobre estos. 

7.2. Estructurar los 
procedimientos 
experimentales o deductivos, 
la to- ma de datos y el análisis 
de fenómenos del en torno 
cercano, seleccio nando 
estrategias senci llas de 
indagación, para obtener 
conclusiones y respuestas 
aplicando las leyes y teoría 
científicas estudiadas, de  
modo que permitan responder 
a preguntas concretas y 
contrastar una hipótesis 
planteada. 

ACT.2.E.2.3. 

ACT.2.I.1. 

ACT.2.I.2. 

ACT.2.I.5. 

ACT.2.K.3. 

ACT.2.K.4. 

7.3. Reproducir experimentos, 
de manera autó noma, 
cooperativa e igualitaria y 
tomar datos cuantitativos o 
cualitativos, sobre fenómenos 
del entorno cercano, uti 
lizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas 
adecuadas en condiciones de 
seguridad. 

ACT.2.G.3. 

ACT.2.G.4. 

ACT.2.I.4. 

ACT.2.J.2. 

7.4. Analizar los resulta dos 
obtenidos en el pro yecto de 
investigación utilizando, 
cuando sea necesario, 

ACT.2.D.4.3. 

ACT.2.D.5.5. 
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herramientas matemáticas 
(tablas de datos, 
representaciones gráficas), 
tecnológicas (conversores, 
calculado ras, creadores 
gráficos) y el razonamiento 
inducti vo para formular argu- 
mentos matemáticos, 
analizando patrones, 
propiedades y relaciones. 

ACT.2.G.3. 

7.5. Cooperar dentro de un 
proyecto científico, asumiendo 
responsablemente una función 
concreta, respetando la di- 
versidad y la igualdad de 
género, y favoreciendo la 
inclusión. 

ACT.2.D.4.3. 

ACT.2.D.5.5. 

ACT.2.G.8. 

ACT.2.I.3. 

7.6. Presentación de la 
información y las conclu siones 
obtenidas mediante la 
experimenta ción y 
observación de campo 
utilizando el formato adecuado 
(tablas, gráficos, informes, 
fotografías, pósters) y, cuan do 
sea necesario, herra mientas 
digitales (infografías, 
presentaciones, editores de 
vídeos y simi lares). 

ACT.2.G.2. 

7.7. Exponer la contribu ción 
de la ciencia a la so ciedad y la 
labor de per sonas dedicadas a 
ella, destacando el papel de la 
mujer, fomentando vocaciones 
científicas des de una 
perspectiva de género, y 
entendiendo la investigación 
como una labor colectiva e 
interdisciplinar en constante 
evolución, reflexionando de 
forma argumentada acerca de 
aquellas pseu docientíficas que 
no ad miten comprobación ex 
perimental. 

ACT.2.G.7. 

ACT.2.H.4. 

ACT.2.I.5. 
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8. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 
computacional organizando datos, para 
resolver problemas o dar explicación a 
procesos de la vida cotidiana, analizando 
críticamente las respuestas y soluciones, así 
como reformulando el procedimiento, si 
fuera necesario. 

 

STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, 
CPSAA5, CE1. 

8.1. Resolver problemas 
cotidianos complejos o dar 
explicación a procesos 
naturales, trabajando la 
abstracción para  determinar 
los aspectos más relevantes, 
utilizando conocimientos, orga 
nizando datos e información 
aportados a través del 
razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o 
recursos digitales. 

ACT.2.D.1.2. 

ACT.2.D.2.1. 

ACT.2.D.6.2. 

ACT.2.D.6.3. 

ACT.2.L.2. 

ACT.2.L.9. 

8.2. Modelizar situaciones de la 
vida cotidiana y  resolver 
problemas sen cillos sobre 
fenómenos  biológicos y 
geológicos, utilizando datos, 
algorit mos y fuentes 
contrastadas. 

ACT.2.D.1.1. 

ACT.2.D.2.1. 

ACT.2.L.4. 

9. Interpretar, argumentar, producir y 
comunicar información, datos científicos y 
argumentos matemáticos, utilizando 
diferentes formatos y la terminología 
apropia da para reconocer el carácter 
universal y transversal del lenguaje 
científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y cien 
cia, manejando con soltura las reglas y 
normas básicas de la física y química en lo 
re ferente al lenguaje de la IUPAC, al 
lenguaje matemático, al empleo de 
unidades de medida correctas y al uso 
seguro del laboratorio. 

 

CCL1, CCL2, CCL5, CP1, STEM4, STEM5, CD2, 
CD3, CP- SAA2, CC1, CE3, CCEC2, CCEC4. 

9.1. Analizar conceptos y 
procesos relacionados con los 
saberes de Biolo gía y 
Geología, Física y Química y 
Matemáticas interpretando 
informa ción en diferentes 
forma tos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, 
esquemas, sím bolos, páginas 
web, etc.), manteniendo una 
acti tud crítica, obteniendo 
conclusiones fundamen tadas y 
usando adecua damente los 
datos para la resolución de un 
problema. 

ACT.2.D.3. 

ACT.2.E.2.3. 

ACT.2.G.4. 

ACT.2.J.1. 

ACT.2.L.1. 

ACT.2.L.5. 

9.2. Facilitar la compren sión y 
análisis de información 
relacionada con los saberes de 
la materia de Biología y 
Geología, Física y Química y 
Mate máticas, transmitiéndola 
de forma clara utilizando la 
terminología, lenguaje y el 
formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, 
es quemas, símbolos, 

ACT.2.D.5.3. 

ACT.2.D.5.4. 

ACT.2.G.4. 

ACT.2.L.4. 
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contenidos digitales, etc.). 

9.3. Analizar y explicar 
fenómenos biológicos y 
geológicos representán dolos 
mediante modelos y diagramas 
y utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos del diseño 
de ingeniería (identificación del 
problema, exploración, diseño, 
creación, evaluación y mejora), 
in cluyendo el uso de unidades 
de medida, las herramientas 
matemáticas y las reglas de 
nomencla tura, para facilitar 
una comunicación efectiva con 
toda la comunidad científica. 

ACT.2.H.5. 

ACT.2.L.2. 

ACT.2.L.3. 

9.4. Poner en práctica las 
normas de uso de los es pacios 
específicos de la  ciencia, como 
el labora torio, como medio de 
asegurar la salud propia y 
colectiva, la conserva ción 
sostenible del medio ambiente 
y el respe to por las 
instalaciones. 

ACT.2.G.2. 

ACT.2.G.3. 

10. Utilizar distintas plataformas digitales 
analizando, se leccionando y representando 
información científica veraz para fomentar 
el desarrollo personal, y resolver pregun tas 
mediante la creación de materiales y su 
comunicación efectiva. 

 

CCL2, CCL3, CP1, STEM3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CPSAA3, CPSAA4, CE3, CCEC3, 

10.1. Utilizar recursos va 
riados, tradicionales y di 
gitales, para el correcto trabajo 
autónomo y cooperativo de 
saberes científicos, seleccionan 
do, analizando críticamente y 
representando información, 
mediante el  uso distintas 
fuentes, con respeto y reflexión 
de las aportaciones de cada 
participante. 

ACT.2.E.1.3. 

ACT.2.G.3. 

ACT.2.L.6. 
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CCEC4. 10.2. Trabajar de forma 
adecuada y versátil con medios 
variados, tradicionales y 
digitales, la consulta de 
información y la creación de 
conteni dos distinguiendo la 
que  tiene un origen científico 
de las pseudociencias o bulos. 

ACT.2.G.3. 

ACT.2.G.5. 

11. Utilizar las estrategias propias del 
trabajo colaborativo, desarrollando 
destrezas  sociales que permitan poten ciar 
el crecimiento entre iguales, reconociendo y 
res petando las emociones y ex periencias 
de los demás, par ticipando activa y 
reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneos con roles asignados para 
construir una identidad positiva, como base 
emprendedora de una comunidad científica 
crítica, ética y eficiente, para comprender 
tanto la importancia de la ciencia en la 
mejora de la sociedad andaluza y global 
como las aplicaciones y repercusiones de 
los avances científicos que permitan ana 
lizar los efectos de determi nadas acciones 
sobre el me dioambiente y la salud, para 
promover y adoptar hábitos que sean 
compatibles con un desarrollo sostenible y 
per- mitan mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva y que eviten o 
minimicen los impactos medioambientales 
negativos, todo ello teniendo como marco 
el entorno anda luz. 

 

CCL3, CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, CD4, 
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CE2. 

11.1. Relacionar con fun- 
damentos científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la conservación 
del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos 
del entorno, el desarrollo 
sostenible y la calidad de vida, 
comprendiendo la repercusión 
global de actuaciones locales. 

ACT.2.G.2. 

ACT.2.G.3. 

ACT.2.L.6. 

11.2. Proponer y adoptar 
hábitos sostenibles y 
saludables   analizando de una 
manera crítica las actividades 
propias y ajenas, valorando su 
im pacto global y basándose en 
los propios razona mientos, 
conocimientos adquiridos e 
información de diversas 
fuentes, pre cisa y fiable 
disponible, de manera que el 
alumnado pueda emprender, 
de forma guiada y de acuerdo a 
la metodología adecuada, 
proyectos científicos que lo 
involu cren en la mejora de la 
sociedad, con actitud crí tica, 
desterrando ideas 
preconcebidas y estereo tipos 
sexistas a través de actividades 
de coopera ción y del uso de 
las es trategias propias del 
trabajo colaborativo, como 
forma de construir un medio 
de trabajo eficien te en la 
ciencia. 

ACT.2.G.1. 

ACT.2.G.5. 

ACT.2.I.3. 
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11.3. Colaborar activa mente y 
construir relaciones saludables 
en el trabajo en equipos hete 
rogéneos, aportando va lor, 
favoreciendo la inclusión, 
ejercitando la escu cha activa, 
mostrando empatía por los 
demás, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de 
manera efectiva y empática, 
planificando e indagando con 
motiva ción y confianza en sus 
propias posibilidades, 
pensando de forma críti ca y 
creativa y tomando decisiones 
y juicios infor mados, 
aportando valor al equipo. 

ACT.2.F.2.1. 

ACT.2.F2.2. 

ACT.2.F.3.1. 

 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

La evaluación del ámbito científico-tecnológico de 4º de ESO tomará como referentes los 
criterios de evaluación, establecidos en el anexo correspondiente de la orden de 30 de mayo 
de 2023 y que se especifican en el apartado de concreción curricular de esta programación, a 
través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.  

Para obtener la nota de un criterio que se ha evaluado más de una vez se usará el método de 
calificación de  “Evaluación aritmética”, es decir, se hará la media de todas las valoraciones que 
tenga dicho criterio. 

Los criterios de evaluación se valorarán y medirán usando rúbricas holísticas, con la que se 
establecerá la relación entre los distintos niveles de logro esperados de los criterios de 
evaluación y la calificación del alumnado.  

Para obtener la nota de las evaluaciones continuas al finalizar el primer y segundo trimestre se 
usará el método de calificación de "Evaluación aritmética". Aunque los criterios son los 
referentes directos para la evaluación no son los únicos elementos a valorar en la evaluación 
del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. Del grado de 
desarrollo de las mismas se informará en los programas de refuerzo que pueda necesitar el 
alumnado. 

Se realizarán recuperaciones trimestrales de aquellos criterios de evaluación trabajados en 
cada evaluación y no superados mediante una prueba escrita basada en las actividades de las 
situaciones de aprendizaje involucradas. 

Al finalizar el curso, en la evaluación ordinaria, haciendo la media aritmética de los criterios de 
evaluación se medirá el grado de desarrollo de las competencias específicas y la nota final del 
curso. 



 

15 
 

Para el alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación ordinaria y con la 
finalidad de proporcionar referentes para el programa de refuerzo del curso siguiente e 
información para las familias, se adjuntará al punto de recogida de Ipasen un informe sobre las 
competencias específicas y criterios de evaluación no superados. 

Los instrumentos de evaluación, al ser meros medios para la recogida de evidencias e 
información ni se ponderan, ni son calificables. Teniendo todos los criterios de evaluación el 
mismo valor, se indica a continuación los instrumentos de evaluación que podrán ser utilizados 
para evaluar dichos criterios teniendo en cuenta el artículo 11.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como:  

● cuestionarios  
● presentaciones digitales 
● exposiciones orales 
● prácticas de laboratorio  
● pruebas escritas 
● escalas de observación del trabajo diario y/o rúbricas 
● cuaderno de clase y fichas de trabajo 

dependiendo de los criterios de evaluación y las características específicas del alumnado 
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales. 
 

 

 



 

CRITERIOS DE TITULACIÓN 

 

 



 
 
 
 

CRITERIOS DE TITULACIÓN 
 

Según lo establecido en el artículo 15 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo y en el artículo 19 

de la Orden de 30 de mayo de 2023 de Educación Secundaria Obligatoria: 

 

1. Obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el alumnado que al 

terminar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria haya adquirido, a juicio del 

equipo docente, las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y alcanzado 

los Objetivos de la etapa. 

 

2. Quienes hayan promocionado a 4º ESO sin haber superado todas las materias o ámbitos 
de cursos anteriores deberán seguir los programas de refuerzo del aprendizaje 
establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes en 
aquellas materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen 
integradas en alguno de los ámbitos del programa. Las materias de cursos anteriores 
integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si se supera el ámbito 
correspondiente. 
 

3. En el caso de tener alguna materia o ámbito suspenso en la evaluación ordinaria: 

 

• La decisión sobre la titulación del alumno o alumna será adoptada de forma 

colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de 

orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

 

• Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado 

de adquisición de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro 

de los Objetivos de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de 

manera conjunta:  

 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 

propuestas.  

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales durante el curso el alumnado haya participado activamente con 

implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 

4. Quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 
Secundaria Obligatoria no hayan obtenido el título y hayan superado los límites de edad, 
podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas o 
actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no haya superado, para 
lo que se debe tener en cuenta: 
  

a) Los tutores de los grupos de 4º ESO informarán por Ipasen al alumnado que 
cumpla los requisitos y a sus familias sobre el calendario de actuaciones para 
participar en este procedimiento. 



 
 
 

b) Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 
correspondientes departamentos de coordinación didáctica. Estos planes 
contemplarán los elementos curriculares de cada materia, tomando en especial 
consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las pruebas 
objetivas propuestas para la superación de la misma.   

c) Las personas interesadas que cumplan los requisitos, deberán solicitar en la 
administración del centro su participación en dicho procedimiento 
cumplimentando el documento establecido para ello.  

d) La inscripción deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes 
de junio de cada año.  

e) Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones 
de anuncios del centro y en página Web del centro. 

f) Las pruebas se realizarán en los cinco primeros días de septiembre. 
 


